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3.1 ESSALUD se rige por lo dispuesto en el Decreto 
de Urgencia Nº 014-2020, Decreto de Urgencia que regula 
disposiciones generales necesarias para la Negociación 
Colectiva en el Sector Público, en materia de negociación 
colectiva y arbitraje laboral.

3.2 La Gerencia General de EsSalud deberá 
nombrar, mediante el documento correspondiente, a los 
trabajadores o funcionarios que serán integrantes de 
la Comisión Negociadora representante de la entidad 
(Comisión Negociadora).

3.3 Concluida la negociación colectiva, cualquiera 
fuera el resultado, la Comisión Negociadora debe 
sustentar y justificar a través de un informe escrito el 
cumplimiento de los parámetros y de la estrategia general 
de negociación definidos por la entidad, así como del 
marco legal vigente. Dicho informe debe ser presentado a 
la autoridad de la entidad que los designó, quien a su vez 
debe remitir una copia al FONAFE, para su conocimiento.

3.4 El incumplimiento por parte de los integrantes de la 
Comisión Negociadora que tengan vínculo laboral con la 
entidad, de las disposiciones aprobadas por esta norma, 
o de actuar fuera del marco de los poderes otorgados, 
debe ser sancionado por la entidad. Atendiendo a la 
gravedad de la falta en el caso en concreto, la entidad 
puede imponer sanciones de amonestación, suspensión 
o despido, de concurrir, en este último caso, una falta 
grave regulada por el Reglamento Interno de Trabajo o 
el Decreto Supremo 003-97-TR, Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral. Lo contenido en las presentes 
disposiciones, debe contemplarse en el documento por el 
que se designe a la Comisión Negociadora.

3.5 El Gerente General, bajo responsabilidad, deberá 
evaluar el informe elaborado por la Comisión Negociadora 
con los resultados de la negociación colectiva al que se 
refiere el numeral 3.3 del presente artículo, determinando 
el cumplimiento o no de los parámetros y estrategia 
general de negociación definidos por la entidad, así como 
del marco legal vigente. El resultado de dicha evaluación, 
así como las medidas adoptadas en cumplimiento de estas 
disposiciones, deben ser puestos en conocimiento tanto 
del Consejo Directivo de la entidad como del FONAFE, 
dentro de los quince (15) días calendario siguientes de 
culminada la referida negociación colectiva.

3.6 Los daños y perjuicios generados a ESSALUD por 
el incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, 
será responsabilidad del Consejo Directivo, del Gerente 
General y de los funcionarios de ESSALUD que participen 
de dicha acción. El Directorio de la Empresa deberá 
comunicarlo a la Contraloría General de la República, sin 
perjuicio de las acciones que ESSALUD pueda adoptar.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1916547-3

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor del Instituto Nacional 
Penitenciario

DECRETO SUPREMO
Nº 415-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Oficio Nº 537-2020-JUS/DM el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, solicita una 

demanda adicional de recursos, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, a favor del Instituto Nacional Penitenciario, 
para financiar el costo del déficit correspondiente al mes 
de diciembre de 2020 de los servicios básicos en sesenta 
y ocho (68) establecimientos penitenciarios a cargo del 
Instituto Nacional Penitenciario a nivel nacional, originado 
por la emergencia sanitaria ocasionada por la propagación 
del COVID-19, adjuntando para dicho efecto el Informe 
Nº 352-2020-JUS/OGPM-OPRE de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global, destinada a financiar los gastos que por su 
naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en los 
presupuestos de los pliegos. Asimismo, disponen que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 2 
526 796,00 (DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, a favor del 
Instituto Nacional Penitenciario, para los fines señalados 
en el primer considerando, teniendo en cuenta que los 
citados recursos no han sido previstos en el presupuesto 
institucional de dicho pliego, para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma S/ 2 526 796,00 (DOS MILLONES 
QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), a favor del Instituto 
Nacional Penitenciario, para financiar el costo del déficit 
correspondiente al mes de diciembre de 2020 de los 
servicios básicos en sesenta y ocho (68) establecimientos 
penitenciarios a cargo del Instituto Nacional Penitenciario, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:� En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
	 2.0 Reserva de Contingencia� 2 526 796,00
� ===========
				    TOTAL� 2 526 796,00
� ===========

A LA:� En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 061	 :	Instituto Nacional Penitenciario
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Sede Central Administración Lima
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 0123	 :	Mejora de las competencias de la 

población penitenciaria para su 
reinserción social positiva

ACTIVIDAD	 5004996	 :	Servicios básicos y condiciones de 
salubridad en los establecimientos 
penitenciarios
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
	 2.3 Bienes y Servicios� 2 526 796,00
� ===========
				    TOTAL EGRESOS� 2 526 796,00
� ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del pliego habilitado en la Transferencia 
de Partidas aprueba, mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1916547-4

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos

decreto supremo
N° 416-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante los Oficios N°s. 400, 447 y 498-2020-
JUS/DM, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
solicita una demanda adicional de recursos para 
financiar la ejecución de inversiones del Programa de 
Reparaciones Colectivas en beneficio de las comunidades 
y organizaciones víctimas de la violencia ocurrida en el 
periodo de mayo de 1980 a noviembre de 2000, en el 
marco de la Ley N° 28592, Ley que crea el Plan Integral 
de Reparaciones - PIR; adjuntando, para dicho efecto, 
los Informes N°s. 262 y 305-2020-JUS/OGPM-OPRE 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del citado Ministerio, con los respectivos 
sustentos; así como los Oficios N°s. 902-2020-JUS/
OGPM-OPRE y 1086-2020-JUS/OGPM de la citada 
Oficina General que remite información complementaria;

Que, mediante los Memorandos N°s. 0298, 0315 y 
0380-2020-EF/63.04, que adjuntan los Informes N°s. 302, 
325 y 404-2020-EF/63.04, respectivamente, la Dirección 
General de Programación Multianual de Inversiones del 
Ministerio de Economía y Finanzas remite información 
sobre la situación actual de las 200 inversiones que 
forman parte de la solicitud del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos; 

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global, destinada a financiar los gastos que por su 
naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de  
S/ 20 000 000,00 (VEINTE MILLONES y 00/100 Soles), 
a favor del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes; teniendo 
en cuenta que los citados recursos no han sido previstos 
en el presupuesto institucional de dicho pliego, para el 
presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma de S/ 20 000 000,00 (VEINTE 
MILLONES Y 00/100 Soles), a favor del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, para financiar doscientas 
(200) inversiones del Programa de Reparaciones 
Colectivas en beneficio de doscientas (200) comunidades 
y organizaciones víctimas de la violencia ocurrida en el 
periodo de mayo de 1980 a noviembre de 2000, en el 
marco de la Ley N° 28592, Ley que crea el Plan Integral 
de Reparaciones - PIR, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:	 	 	 	    En Soles
 	 	 	 	    
SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central	
PLIEGO	 009	 :	 Ministerio de Economía y 
				    Finanzas	
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Administración General	
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias 
				    que no resultan en productos	
ACTIVIDAD	 5000415	 :	 Administración del Proceso 
				    Presupuestario del Sector 
				    Público	
 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1	 :	 Recursos Ordinarios	

GASTO DE CAPITAL	 	 	   
	 2.0 Reserva de Contingencia	 			    20 000 000,00
 	 	 	   ===========
 	 	  TOTAL			   20 000 000,00
 	 	 	   ===========
	
A LA:	 	 	 	    En Soles
 	 	 	 	    
SECCIÓN PRIMERA	 	  :	 Gobierno Central	
PLIEGO	 006	 :	 Ministerio de Justicia y 
				    Derechos Humanos	
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Ministerio de Justicia-Oficina 
				    General de Administración	
CATEGORIA PRESUPUESTAL	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias 
				    que no resultan en productos	
PRODUCTO / PROYECTO	 3999999	 :	 Sin Producto	
ACTIVIDAD	 5001154	 :	 Reparaciones para las 
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